
Expediente 2023-00228-00 
Cesación Mutua 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío,  Agosto treinta (30) de dos mil  veintitrés (2023) 
 
 
Encuentra el despacho que la presente demanda para proceso de CESACION  DE 
EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO  RELIGIOSO, promovido mediante 
apoderado judicial por los señores CLAUDIA MILENA VARON GARCIA Y 
LISANDRO GOMEZ LOPEZ,   en la que manifiestan como causal el mutuo 
acuerdo,   al  ser estudiada se observa  que, reúne los requisitos de  ley,  por tanto, 
el juzgado procederá a su admisión, en virtud a ello se, 
 
 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO:   ADMITIR   la demanda de CESACION  DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO  RELIGIOSO, por mutuo acuerdo, promovido mediante apoderado 
judicial por los señores CLAUDIA MILENA VARON GARCIA Y LISANDRO GOMEZ 
LOPEZ, por las razones expuestas en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Dar al presente proceso el trámite del PROCESO DE JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA. Art. 577 y s.s. del Código del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Notificar a la Defensora de Familia y a la Procuradora Judicial en 
Asuntos de Familia. 
 
CUARTO: Reconocer personería al Dr.  URIEL CESPEDES ROJAS,     para actuar 
en las presentes diligencias de conformidad con el poder conferido por los 
demandantes.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 

JUEZ.             
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